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S 

COMITÉ DE FINANZAS 

132.º período de sesiones 

Roma, 12 – 16 de abril de 2010 

Programa provisional anotado 

 

1. Aprobación del programa y el calendario provisionales (docs. FC 132/1 Rev.1,  
FC 132/1 Add.1 Rev.1 y  FC 132/INF/1 Rev.1)  

De conformidad con los procedimientos de trabajo internos del Comité, el programa provisional 

y el calendario provisional reflejan el contenido de los temas que serán examinados por el 

Comité de Finanzas. 

Cuestiones financieras y presupuestarias 

2. Aspectos financieros más destacados y situación de las cuotas corrientes y los atrasos 
(doc. FC 132/2) 

En este documento se pone a disposición del Comité información sobre los últimos datos 

referentes a la situación de las cuotas corrientes y los atrasos a 31 de diciembre de 2009, así 

como datos sobre las previsiones de efectivo para 2010. 

3. Valoración actuarial de las obligaciones relacionadas con el personal en 2009  
(doc. FC 132/3) 

Se solicita al Comité que examine el informe actualizado sobre la valoración del seguro médico 

después del cese en el servicio (ASMC) y otras obligaciones relacionadas con el personal. 

4. Informe parcial sobre la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (doc. FC 132/4) 

Se pone a disposición del Comité una actualización de la aplicación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 
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5. Informe sobre las inversiones 2009 (doc. FC 132/5) 

De conformidad con el artículo 9.2 del Reglamento Financiero y el artículo XXVII 7i) del 

Reglamento General, el Comité recibirá un  informe sobre las inversiones corrientes a corto y 

largo plazo de la Organización. 

6. Informe anual sobre la ejecución del presupuesto y las transferencias en el programa y el 
presupuesto durante el bienio 2008-09 (doc. FC 132/6) 

De conformidad con el artículo 4.6 (b) del Reglamento Financiero el Comité recibirá, para su 

examen, el informe sobre la ejecución del presupuesto relativo al año 2008-2009. Las 

observaciones que el Comité quizás desee formular al respecto se remitirán al Consejo en su 

próximo período de sesiones. El informe anual se adjuntará al informe del Comité como 

apéndice. 

7. Informe sobre los progresos en los ajustes al Programa de trabajo sobre ahorros no 
recurrentes y aumentos de la eficiencia por determinar (doc. FC 132/7) 

De conformidad con lo establecido en la Resolución 3/2009 de la Conferencia, se señalarán al 

Comité los ajustes en curso al Programa de trabajo sobre ahorros no recurrentes y aumentos de 

eficiencia por determinar. 

Asuntos relativos a los recursos humanos 

8. Ejecución de la estrategia de recursos humanos de la Organización (doc. FC 132/8) 

De conformidad con la introducción del nuevo marco de programación basado en resultados, se 

ha actualizado y revisado la estrategia de gestión de los recursos humanos para incorporar 

nuevos resultados de unidad y productos y servicios definidos en el contexto de una planificación 

detallada del trabajo. 

El documento que se somete al Comité para su examen establece los objetivos de la función de 

recursos humanos de la Organización, resume los progresos realizados en las iniciativas clave de 

recursos humanos (incluidas las recomendaciones ratificadas del PIA y el EE) y sirve de plan de 

acción para toda la duración del plan actual de la Organización. 

Asuntos para supervisión 

9. Composición del Comité de Auditoría de la FAO (doc. FC 132/9) 

Se invita al Comité a considerar el nombramiento de un nuevo miembro del Comité de Auditoría. 

Otros asuntos 

10. La evaluación de la capacidad operacional de la FAO en emergencias  
(doc. PC 103/2 – FC 132/10) 

El informe se ocupa de la manera de garantizar la eficiencia de las operaciones de emergencia de 

la FAO y hace referencia básicamente a los procesos operacionales. Se señala a la atención del 

Comité las Recomendaciones 2.4 a 2.14 en el capítulo II y los capítulos V, VI, VII y VIII relativos 

a sistemas de información, recursos humanos y contratación. 
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10 a) La evaluación de la capacidad operacional de la FAO en emergencias – Respuesta de la 
Administración (doc. PC 103/2 – FC 132/10(a)) 

El Comité dispondrá de una Respuesta de la Administración, en respuesta al documento titulado 

La evaluación de la capacidad operacional de la FAO en emergencias. 

11. Emolumentos del Presidente Independiente del Consejo (doc. FC 132/11) 

Se invita al Comité a examinar la propuesta de revisión de las condiciones económicas de 

contratación del Presidente Independiente del Consejo tras el intercambio de puntos de vista con 

el Presidente del Comité de Finanzas. 

12. Planificación financiera de la ejecución del PIA en el bienio 2010-11 (doc. FC 132/12) 

Se ha añadido este tema en el programa tras la reunión de coordinación celebrada el 9 de marzo 

entre el Presidente del CoC-EEI y los Presidentes del Comité de Finanzas y del Programa. 

13. Examen del mandato del Comité de Ética (doc. FC 132/13) 

Se presenta este documento al Comité de Finanzas tras la consideración inicial sobre este mismo 

asunto hecha por el Comité en su 128.º período de sesiones y el asesoramiento subsiguiente del 

CCLM en su 88.º período de sesiones. 

Asuntos relacionados con el PMA 

14. Selección y nombramiento del Auditor Externo (doc. FC 132/14) 

Se presenta al Comité una actualización sobre la selección y el nombramiento del nuevo Auditor 

Externo.   

Temas permanentes 

15. Métodos de trabajo del Comité de Finanzas  

De conformidad con la práctica habitual del Comité, sus miembros tendrán ocasión de hacer 

observaciones sobre el desarrollo de la sesión y sugerir mejoras de cara al futuro. Además, el 

Comité debatirá sobre su propio Programa de trabajo plurianual. 

16. Fecha y lugar del 133.º período de sesiones 

Se informará al Comité de los preparativos para su próximo período de sesiones. 

17. Otros asuntos 

Cuentas comprobadas – Economato de la FAO 2008 (doc. FC 132/17a))  

El Comité recibirá, para su aprobación, las cuentas comprobadas para 2008 del Economato de 

la FAO, de acuerdo con la Resolución 16/97.A de la Conferencia. 
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APÉNDICE 

 

 

DOCUMENTOS SOLO PARA INFORMACIÓN 

FC 132/INF/2 
Rev.1 

Informe de las actividades de la Oficina del Inspector General en el año 2009 

De conformidad con la práctica establecida en el 87.º período de sesiones, se facilitará este 

informe a los miembros del Comité de Finanzas para su información. 

FC 132/INF/3 Decisiones de la Asamblea General relativas a la Comisión de Administración 
Pública Internacional y al Comité Mixto de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas (incluidos los cambios en las escalas de sueldos y en los 
subsidios) 

De conformidad con el artículo XXVII.7, incisos r) y s), del Reglamento General de la 

Organización, se informa al Comité acerca de las novedades que se han producido en la 

Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI), el Comité Mixto de Pensiones y la 

Asamblea General de las Naciones Unidas que sean de interés para la Organización, así como de 

la situación actualizada respecto de los cambios en las escalas de sueldos y en los subsidios. 

FC 132/INF/4 Examen de los servicios de hospedaje de la tecnología de la información y las 
comunicaciones en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
(JIU/REP/2008/5) 

FC 132/INF/5 Examen de la gestión de los sitios web en Internet de las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas (JIU/REP/2008/6) 

El Comité examinará los documentos que se le proporcionen para debate y remitirá al Consejo 

cualquier observación que desee formular al respecto. 

 


